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SALTA, 1 4 ABR 2014

Res. H N" 0290-14
Expte.N" 4.149/14

VISTO:

l.a nota mediante la cual el equipo de (iestión de esta Unidad Académica
autoriza la distr ibución de horas extras al Personal de Apoyo Universitario por el mes de Abr i l
del corriente año; y

CONSIDERANDO:

QUE situaciones como la presente se encuadran en el marco del Convenio
Colectivo de Trabajo para el Personal de Apoyo Universitario de la Universidad, Decreto N°
366/06;

QUE la Dirección Administrat iva Contable emite el respectivo informe
económico-financiero;

QUL el Equipo de Gestión estima conveniente encomendar la realización de
horas extras durante el periodo de referencia a distintos agentes de esta Facultad;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA D1X ANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la l i q u i d a c i ó n y pago de horas extras por el mes de Abri l de
2014, al Personal de Apoyo Universitario según el siguiente detal le , para reali/ar tareas en la
Facultad de Humanidades, y en el marco de lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo
aprobado por Decreto 366/06:

Apellido y Nombre
NADAL, Jorgvlinu
HERRERA, Ariel
GUDIÑO, Lorcna
APAZA, Laura

Legajo
6764
6734
701 í
6032

( 'nul idad
15
30
15
15

ARTICULO 2".- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución,
al Inciso l-Gastos de Personal, de acuerdo a lo establecido por Resolución CS N° 503/06.

ARTICULO 3".- INOTIFIQUESE a los interesados, comuniqúese con copia a la Dirección
General de Personal, Dirección A d m i n i s t r a t i v o Contable, Departamento de Persona!,
publíquese en el Boletín Oficial .

FflOTUNY
• t,.

¿«era ...ilativo
FacuSsd á* Huniíiüi-iaSB» • UN8«

Esp. LILIANA)
DECANA

Facultad de Hurr-antóadea UNfti


